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Estudio: DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN EN SEGURIDAD EN INSTALACIONES 
Y EVENTOS DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y DE PÚBLICA 
CONCURRENCIA 

Código Plan de Estudios: FD32 

Año Académico: 2025-2026 

  

ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS: 

CURSO 

Obligatorios Optativos 
Prácticas 
Externas 

TFM/Memoria/ 
Proyecto Créditos 

Totales 
Créditos 

Nº 
Asignaturas 

Créditos 
Nº  

Asignaturas 
Créditos Créditos 

1º 40 6     40 

2º         

ECTS 
TOTALES 

40 6     40 

 

PROGRAMA TEMÁTICO: 

 ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 

Código 
Asignatura  

Curso Denominación 
Carácter 
OB/OP 

Créditos 

706833 1 LA SEGURIDAD EN EL CONTEXTO DEPORTIVO Y 

RECREATIVO: DOCUMENTOS GESTORES 
OB 5 

706834 1 NORMATIVA Y LEGISLACIÓN, RIESGOS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL CONTEXTO 

DEPORTIVO Y RECREATIVO 

OB 9 

706835 1 SEGURIDAD EN INSTALACIONES DE ESPACIOS 

DEPORTIVOS 
OB 5 

706836 1 SEGURIDAD EN INSTALACIONES DE ESPACIOS 

RECREATIVOS Y DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
OB 4 

706837 1 SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS OB 9 

706838 1 SEGURIDAD EN EVENTOS RECREATIVOS Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
OB 8 

Carácter: OB - Obligatoria; OP – Optativa 
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GUÍA DOCENTE 

 

Año académico 2025-2026 

Estudio 
Diploma de Especialización en Seguridad en Instalaciones y Eventos 
Deportivos, Recreativos y de Pública Concurrencia 

Nombre de la asignatura 
LA SEGURIDAD EN EL CONTEXTO DEPORTIVO Y RECREATIVO: 
DOCUMENTOS GESTORES 

Carácter (Obligatoria/Optativa) Obligatoria 

Créditos (1 ECTS=25 horas) 5  

Modalidad (elegir una opción) 

 Presencial (más del 80% de las sesiones son presenciales) 

X Híbrida (sesiones on-line entre el 40% y 60%, resto presencial) 

 
Virtual (al menos el 80% de las sesiones son on-line o 
virtuales) 

Profesor/a responsable Dr. Agustín Guardiola Vera 

Idioma en el que se imparte Castellano 

 

PROFESORES IMPLICADOS EN LA DOCENCIA 

Agustín Guardiola Vera 

José Antonio Santacruz Lozano 

Pedro Merodio Fernández  

Raúl Valera Tena 

Manel Valcarce Torrente 

Esteban Gacimartín Maroto 

Juan José Giménez Mediavilla 

Raúl Esteban Canal  

Juan Gómez Arbós 

Pedro Ramón Agudo Novo 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS (especificar en horas) 

Número de horas presenciales/on-line asistencia profesor/a 40 

Número de horas de trabajo personal del estudiante 85 

Total horas 125 

 

CONTENIDOS (Temario) 

Bloque 1. Ámbitos y áreas de la seguridad y sus documentos gestores: actos antisociales, autoprotección, 
emergencias sanitarias, prevención de riesgos laborales y ciber seguridad. 

Introducción al Especialista + Ámbitos y áreas de la seguridad y sus documentos gestores. 

Autoprotección: Norma Básica de Autoprotección. 

Autoprotección: Grandes masas humanas y gestión de simulacros. 

Autoprotección: Visita a establecimiento para ver la ejecución del PAU + Visita al parque de bomberos de 
Alcorcón (instalaciones de protección contra incendio). 
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Seguridad contra incendios. 

Emergencias sanitarias: puesto de mando, dispositivos de riesgo previsible y despliegue de dispositivo 
sanitario y de protección civil.  

Emergencias sanitarias: gestión de dispositivos sanitarios ante amenazas activas y comportamientos 
antisociales coordinación con ffccs / control de hemorragias. 

Emergencias sanitarias: Visita al puesto de mando de samur + Visita a enfermería y ambulancias (dispositivos 
sanitarios privados en eventos y coordinación con servicios públicos). 

Prevención de riesgos laborales. 

Prevención de riesgos laborales: Inspección de trabajo. 

Dirección de equipos humanos. 

Ciber seguridad, gestión y documentos gestores. 

Ciber seguridad: páginas web, pagos, etc. 

Protección de datos de carácter personal. 

Bloque 2. Plan de Seguridad, Plan Integral de Seguridad, Plan Director de Seguridad / Documentos de 
ámbito superior de carácter público. 

Planificación de la seguridad. 

PS, PDS, PIS. 

Protección civil 

Planes de ámbito superior de carácter público y niveles de activación. 

Colaboración con la seguridad pública. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (indicar un mínimo de tres y máximo de cinco) 

- Conocer los ámbitos y áreas de la seguridad del contexto deportivo-recreativo, manejar sus documentos 
gestores asociados a actos antisociales, autoprotección, emergencias sanitarias, prevención de riesgos 
laborales y ciber seguridad y disponer de las herramientas necesarias para su gestión integral en torno a un 
modelo. 

- Conocer el Plan Integral de Seguridad, el Plan Director de Seguridad, el Plan de Seguridad y los 
documentos de ámbito superior de carácter público del contexto deportivo-recreativo organizándolo en 
torno a un modelo de gestión integral de la seguridad.  

-  Conocer el sistema de autoprotección, dotado con sus propios recursos, para acciones de prevención 
de riesgos, alarma, evacuación y socorro. 

- Promover la seguridad y salud de los trabajadores mediante la aplicación de medidas preventivas e 
informar sobre el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del 
trabajo - Abordar las Directrices Básicas de Planificación de Protección Civil y en los Planes Especiales 
ante riesgos específicos  

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Para poder optar a examen el alumno debe asistir al menos al 80% de las clases, salvo causas justificadas*, 
dicha asistencia conformará el 10% de la nota final.  

Se deberá hacer un examen con preguntas tipo test sobre los contenidos tratados, no se restarán los 
resultados negativos precisándose un 60% de aciertos para aprobar, dicha nota conformará el 50% de la 
nota final.  

Se deberán realizar lecturas del material asociado a la impartición de las diferentes sesiones, así como 
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otras en caso de recomendación del cuerpo docente para la realización del trabajo final del posgrado, el 
mismo conformará el 40% de la nota final y se deberá obtener una puntuación mínima de 5. 

Para la obtención del diploma el alumnado deberá tener aprobadas todas las asignaturas que componen 
el diploma de especialización. 

*Véase el desarrollo de causa justificada. 

*El trabajo podrá ser individual o grupal a decisión del cuerpo docente, no se admitirá el plagio del mismo al 
considerarse un delito derivando en el suspenso automático de la asignatura, el plagio se someterá a la 
normativa interna de la UAH, considerándose toda reproducción parcial o total de textos con diferente 
autoría a la del estudiante, así como la falta de citación de la fuente original. Las normas de corrección se 
ajustarán a la norma lingüística del diccionario panhispánico de dudas 
(http://www.rae.es/recursos/diccionarios/dpd) así como a su gramática y ortografía. 

 

SEGUIMIENTO DEL PROGRESO DEL ESTUDIANTE 

Se realizará mediante evaluación de tareas asignadas, supuestos prácticos a realizar en las visitas y examen 
de la asignatura. 
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GUÍA DOCENTE 

 

Año académico 2025-2026 

Estudio 
Diploma de Especialización en Seguridad en Instalaciones y Eventos 
Deportivos, Recreativos y de Pública Concurrencia 

Nombre de la asignatura 
NORMATIVA Y LEGISLACIÓN, RIESGOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN 
EL CONTEXTO DEPORTIVO Y RECREATIVO 

Carácter (Obligatoria/Optativa) Obligatoria 

Créditos (1 ECTS=25 horas) 9 

Modalidad (elegir una opción) 

 Presencial (más del 80% de las sesiones son presenciales) 

X Híbrida (sesiones on-line entre el 40% y 60%, resto presencial) 

 
Virtual (al menos el 80% de las sesiones son on-line o 
virtuales) 

Profesor/a responsable Dr. Agustín Guardiola Vera 

Idioma en el que se imparte Castellano 

 

PROFESORES IMPLICADOS EN LA DOCENCIA 

Vicente Javaloyes Sanchís 

Agustín Guardiola Vera 

Ana Ballesteros Barrado 

Raúl Valera Tena 

Manuel González Hernández 

Ignacio San Juan Rodríguez 

Francisco José Trejo González 

Ana Belén Almécija Casanova 

Joan Caballero Casas 

Baltasar Garcia Rodilla 

Javier Pericacho Grande  

Manuel Guerra Navarro 

Beatriz Gutiérrez Mellado 

Antonio Sousa Lamas 

Rafael Izaguirre Morales 

Luis Felipe Rivera Galicia 

 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS (especificar en horas) 

Número de horas presenciales/on-line asistencia profesor/a 70 

Número de horas de trabajo personal del estudiante 155 

Total horas 225 

 

CONTENIDOS (Temario) 

Bloque 1. Normativa y legislación asociada a la gestión de la seguridad en instalaciones deportivas, 
eventos deportivos, recreativos y espectáculos públicos. 

Normativa de seguridad privada. 

Aspectos legales de instalaciones deportivas: código derecho deportivo. 

Deontología profesional. 
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Recopilación normativa en instalaciones deportivas. 

Aspectos legales de eventos deportivos. 

Aspectos legales en eventos recreativos y espectáculos públicos; coctelera normativa. 

Responsabilidad deportiva y recreativa. 

Inspección y evaluación de grandes eventos desde la Policía judicial de Madrid. 

Bloque 2. Estudios de riesgos y medidas de seguridad. 

Análisis de riesgos. 

ER metodologías + Estudio de riesgos en el ámbito deportivo (metodología específica y herramienta de 
aplicación) + Práctica de aplicación de la herramienta de ER en instalación primera parte. 

ER (terrorismo) Introducción al fenómeno del terrorismo islamista: parámetros para detectar radicales 
islamistas y actuación operativa ante un atentado Yihadista + Amenazas activas intencionadas. 

ER (terrorismo) Eventos, terrorismo Yihadista y seguridad integral. 

ER (terrorismo) Detección de radicales, liderazgo en gestión organizativa y entornos de stress. 

Identificación, organización y gestión de medidas de seguridad (reglamentarias y necesarias) + Informe de 
implementación de medidas de seguridad. 

Seguridad física. 

Seguridad electrónica. 

Seguridad lógica. 

Gestión de recursos materiales. 

Medios y medidas de seguridad en establecimientos recreativos + Visita a edificio para identificación de 
medios y medidas de seguridad. 

Visita CUS Alcorcón. 

Servicio de seguridad privada + pliegos de prescripciones técnicas.  

Gestión y dirección de actividades de seguridad privada. 

Protección dinámica y estática de personas en España y contra vigilancia + Visita Audiencia Nacional por 
confirmar. 

Intervención ante amenazas activas + Práctica de amenazas activas. 

Visita a instalación para realizar simulacros de confinamiento, tirador activo e intervenciones. 

Medidas de seguridad específicas: Gestión del aforo + Control automático de aforo + Modelos de 
implantación + Práctica de manejo de software para cálculos + Control de accesos. 

Medidas de seguridad específicas: protocolos contra la violencia sexual en eventos: conceptos de 
sensibilización, conceptos jurídicos básicos, la implantación de los protocolos en los eventos. Práctica de 
implantación de un protocolo en un evento. 

Medidas de seguridad específicas: grupos urbanos violentos (GUV). Grupos politizados violentos 
(nacionalsocialistas y ultraizquierda). Grupos hooligans españoles. Bandas latinas. Bandas moteras 
criminales 1% (OMCG1%). 

Medidas de seguridad específicas: introducción a los drones / uso de drones en y para eventos. Práctica uso 
de drones en interior y exterior. 

Bloque 3. Gestión de la información, datos y estadística. 

Gestión de la información ya aplicación estadística: necesidad de la información, métodos de obtención de 
la información, organización y visualización de la información, análisis estadístico preliminar de la 
información + Práctica de resolución de casos prácticos con software específico + Práctica de aplicación de 
la herramienta de ER segunda parte. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE (indicar un mínimo de tres y máximo de cinco) 

- Conocer y manejar la normativa y legislación asociada a la gestión de la seguridad en el contexto. 
deportivo-recreativo (instalaciones deportivo-recreativas, eventos deportivos, recreativos y espectáculos 
públicos) y saber aplicar los aspectos legales asociados. 
- Conocer cómo se realiza un estudio de riesgos y las medidas de seguridad que precisa una gestión 
integral de seguridad en el contexto deportivo-recreativo. 
- Disponer de un modelo específico de estudio de riesgos de aplicación asociado al sector deportivo 
como herramienta de aplicación. 
- Saber identificar, organizar y clasificar medidas de seguridad reglamentarias y necesarias.  Saber 
realizar un informe de implementación de medidas de seguridad. 
- Conocer los aspectos necesarios de la gestión de la información y manejar procesos de información de 
tipo estadístico de aplicación en el contexto deportivo-recreativo. 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Para poder optar a examen el alumno debe asistir al menos al 80% de las clases, salvo causas justificadas*, 
dicha asistencia conformará el 10% de la nota final.  

Se deberán realizar lecturas del material asociado a la impartición de las diferentes sesiones, así como 
otras recomendadas por cada docente para poder optar a la realización de un trabajo*, el mismo 
conformará el 40% de la nota final y se deberá obtener una puntuación mínima de 5 para optar a examen 

Se deberá hacer un examen presencial con preguntas tipo test sobre los contenidos tratados, no se 
restarán los resultados negativos precisándose un 70% de aciertos para aprobar, dicha nota conformará 
el 50% de la nota final.  

Para la obtención del diploma el alumnado deberá tener aprobadas todas las asignaturas que componen 
el especialista universitario. 

*Véase el desarrollo de causa justificada 

*El trabajo podrá ser individual o grupal a decisión del cuerpo docente, no se admitirá el plagio del mismo al 
considerarse un delito derivando en el suspenso automático de la asignatura, el plagio se someterá a la 
normativa interna de la UAH, considerándose toda reproducción parcial o total de textos con diferente 
autoría a la del estudiante, así como la falta de citación de la fuente original. Las normas de corrección se 
ajustarán a la norma lingüística del diccionario panhispánico de dudas 
(http://www.rae.es/recursos/diccionarios/dpd) así como a su gramática y ortografía. 

 

SEGUIMIENTO DEL PROGRESO DEL ESTUDIANTE 

Se realizará mediante evaluación de tareas asignadas, supuestos prácticos a realizar en las visitas y examen 
de la asignatura. 
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GUÍA DOCENTE 

 

Año académico 2025-2026 

Estudio 
Diploma de Especialización en Seguridad en Instalaciones y Eventos 
Deportivos, Recreativos y de Pública Concurrencia 

Nombre de la asignatura SEGURIDAD EN INSTALACIONES DE ESPACIOS DEPORTIVOS 

Carácter (Obligatoria/Optativa) Obligatoria 

Créditos (1 ECTS=25 horas) 5 

Modalidad (elegir una opción) 

 Presencial (más del 80% de las sesiones son presenciales) 

X Híbrida (sesiones on-line entre el 40% y 60%, resto presencial) 

 
Virtual (al menos el 80% de las sesiones son on-line o 
virtuales) 

Profesor/a responsable Dr. Agustín Guardiola Vera 

Idioma en el que se imparte Castellano 

 

PROFESORES IMPLICADOS EN LA DOCENCIA 

Mariana Galván 

Daniel Rojas Pena  

Javier Vijande Penas  

Ángel Luis Clemente Remón 

Rodrigo Cavaleiro 

Pablo Martín Reyes  

José Cruz Yáñez 

Agustín Guardiola Vera 

Ignacio Alonso Romero 

 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS (especificar en horas) 

Número de horas presenciales/on-line asistencia profesor/a 40 

Número de horas de trabajo personal del estudiante 85 

Total horas 125 

 

CONTENIDOS (Temario) 

Bloque 1. Seguridad en estadios de fútbol. 

La seguridad en los eventos deportivos, especial referencia al fútbol + Visita instalaciones RFEF. 

El director de seguridad en un club de fútbol + Visita a un estadio. 

Implantación y metodología de protocolos de emergencias en estadios de fútbol profesional + Visita a un 
estadio. 

Estadios de fútbol, infraestructura y el rol de la seguridad. El enfoque Latinoamericano. 

Gestión de la seguridad en un Club de fútbol argentino. 

Liga Profesional de Fútbol Argentino, visión integradora en materia de seguridad. 

Asociación del Fútbol Argentino. Organización de eventos FIFA y CONMEBOL.  
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El CID (Consejo Iberoamericano del Deporte) el enfoque iberoamericano. 

El rol de la seguridad en los eventos deportivos por parte del Estado. 

Bloque 2. Seguridad en instalaciones multiusos (arenas), polideportivos y específicas. 

Seguridad integral en espectáculos públicos y en sus recintos, abiertos y cerrados + Visita al Wizink Center 
durante un evento. 

Gestión de la seguridad en grandes instalaciones (concierto en el Bernabéu, copa del rey en el Wizink 
Center). 

Gestión de la seguridad en polideportivos (aplicación de la herramienta de ER) 

Los recintos y los eSports. 

Seguridad en entidades de crédito. 

Funcionamiento de los departamentos de seguridad. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (indicar un mínimo de tres y máximo de cinco) 

- Conocer y aplicar los aspectos necesarios de la gestión de la seguridad en instalaciones de espacios 
deportivos, estadios de fútbol 
- Conocer y aplicar los aspectos necesarios de la gestión de la seguridad en instalaciones de espacios 
deportivos, instalaciones multiusos (arenas), polideportivos e instalaciones deportivas específicas. 

- Saber elaborar un dispositivo de seguridad aplicado a un estadio de fútbol. 

- Saber cómo se gestiona la seguridad en un espectáculo público en un recinto. 

- Disponer de una herramienta de gestión de la seguridad en polideportivos. 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Para poder optar a examen el alumno debe asistir al menos al 80% de las clases, salvo causas justificadas*, 
dicha asistencia conformará el 10% de la nota final.  

Se deberán realizar lecturas del material asociado a la impartición de las diferentes sesiones, así como 
otras recomendadas por cada docente para poder optar a la realización de un trabajo*, el mismo 
conformará el 40% de la nota final y se deberá obtener una puntuación mínima de 5 para optar a examen 

Se deberá hacer un examen presencial con preguntas tipo test sobre los contenidos tratados, no se 
restarán los resultados negativos precisándose un 70% de aciertos para aprobar, dicha nota conformará 
el 50% de la nota final.  

Para la obtención del diploma el alumnado deberá tener aprobadas todas las asignaturas que componen 
el especialista universitario. 

*Véase el desarrollo de causa justificada 

*El trabajo podrá ser individual o grupal a decisión del cuerpo docente, no se admitirá el plagio del mismo al 
considerarse un delito derivando en el suspenso automático de la asignatura, el plagio se someterá a la 
normativa interna de la UAH, considerándose toda reproducción parcial o total de textos con diferente 
autoría a la del estudiante, así como la falta de citación de la fuente original. Las normas de corrección se 
ajustarán a la norma lingüística del diccionario panhispánico de dudas 
(http://www.rae.es/recursos/diccionarios/dpd) así como a su gramática y ortografía. 

 

SEGUIMIENTO DEL PROGRESO DEL ESTUDIANTE 

Se realizará mediante evaluación de tareas asignadas, supuestos prácticos a realizar en las visitas y examen 
de la asignatura. 

http://www.rae.es/recursos/diccionarios/dpd
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GUÍA DOCENTE 

 

Año académico 2025-2026 

Estudio 
Diploma de Especialización en Seguridad en Instalaciones y Eventos 
Deportivos, Recreativos y de Pública Concurrencia 

Nombre de la asignatura 
SEGURIDAD EN INSTALACIONES DE ESPACIOS RECREATIVOS Y DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Carácter 
(Obligatoria/Optativa) 

Obligatoria 

Créditos (1 ECTS=25 horas) 4 

Modalidad (elegir una 
opción) 

 Presencial (más del 80% de las sesiones son presenciales) 

X Híbrida (sesiones on-line entre el 40% y 60%, resto presencial) 

 Virtual (al menos el 80% de las sesiones son on-line o virtuales) 

Profesor/a responsable Dr. Agustín Guardiola Vera 

Idioma en el que se 
imparte 

Castellano 

 

PROFESORES IMPLICADOS EN LA DOCENCIA 

Cristina López de Subijana 

Álvaro Ureña LLano 

Mª Ángeles Miranda Martínez 

Teresa Cuerdo Vilches 

Uwe Acosta 

Agustín Guardiola Vera  

Raúl Valera Tena 

Eduardo Martín Robba 

Ignacio San Juan Rodríguez  

José Antonio Santacruz Lozano 

José Lluis Pons 

 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS (especificar en horas) 

Número de horas presenciales/on-line asistencia profesor/a 30 

Número de horas de trabajo personal del estudiante 70 

Total horas 100 

 

CONTENIDOS (Temario) 

Bloque 1. Seguridad de elementos constructivos. 

Análisis de instalaciones desde el punto de vista de la seguridad arquitectónica. 

Seguridad de elementos constructivos. 

Estructuras desmontables eventuales y efímeras en eventos: legislación y normalización en la elevación de 
cargas y personas en la industria del entretenimiento. 

Atracciones de feria, certificados, proyecto técnico, documento básico de seguridad y salud, montaje y 
desmontaje + Visita al recinto ferial San Isidro para ver la implantación. 
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Bloque 2. Seguridad de instalaciones recreativas y de espectáculos públicos. 

La gestión de un gran recinto + Visita al Palacio de Vistalegre para ver la gestión. 

Seguridad en la gestión, integración y coordinación según tipología de espacios y establecimientos cerrados 
y al aire libre + Visita al Palacio de Vistalegre en la celebración de un evento. 

Seguridad infantil: auditorias + Visita a instalación para realizar una auditoría. 

Seguridad en las instalaciones eventuales. 

Planificación del sonido y la iluminación desde el punto de vista de la seguridad. 

La seguridad económica y corporativa en los espectáculos públicos. 

Jerarquía funcional, coordinación con seguridad privada + El papel del delegado gubernativo en los festejos 
taurinos. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (indicar un mínimo de tres y máximo de cinco) 

- Conocer en qué consiste la seguridad arquitectónica y saber aplicar la seguridad de elementos 
constructivos en instalaciones. 
- Conocer y aplicar los aspectos necesarios de la gestión de la seguridad en instalaciones de espacios 
recreativos y de espectáculos públicos. 
- Conocer el término seguridad económica y corporativa en los espectáculos públicos y cómo se aplica en 
una instalación. 
- Plasmar en la celebración de un evento los mecanismos de gestión, integración y coordinación que se 
precisen para una seguridad integral del entorno recreativo. 
- Conocer el concepto de jerarquía funcional y coordinación con seguridad privada en un evento 
recreativo.  

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Para poder optar a examen el alumno debe asistir al menos al 80% de las clases, salvo causas justificadas*, 
dicha asistencia conformará el 10% de la nota final.  

Se deberá hacer un examen con preguntas tipo test sobre los contenidos tratados, no se restarán los 
resultados negativos precisándose un 60% de aciertos para aprobar, dicha nota conformará el 50% de la 
nota final.  

Se deberán realizar lecturas del material asociado a la impartición de las diferentes sesiones, así como 
otras en caso de recomendación del cuerpo docente para la realización del trabajo final del posgrado, el 
mismo conformará el 40% de la nota final y se deberá obtener una puntuación mínima de 5. 

Para la obtención del diploma el alumnado deberá tener aprobadas todas las asignaturas que componen 
el diploma de especialización. 

*Véase el desarrollo de causa justificada. 

*El trabajo podrá ser individual o grupal a decisión del cuerpo docente, no se admitirá el plagio del mismo al 
considerarse un delito derivando en el suspenso automático de la asignatura, el plagio se someterá a la 
normativa interna de la UAH, considerándose toda reproducción parcial o total de textos con diferente 
autoría a la del estudiante, así como la falta de citación de la fuente original. Las normas de corrección se 
ajustarán a la norma lingüística del diccionario panhispánico de dudas 
(http://www.rae.es/recursos/diccionarios/dpd) así como a su gramática y ortografía. 

 
  

http://www.rae.es/recursos/diccionarios/dpd
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SEGUIMIENTO DEL PROGRESO DEL ESTUDIANTE 

Se realizará mediante evaluación de tareas asignadas, supuestos prácticos a realizar en las visitas y examen 
de la asignatura. 
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GUÍA DOCENTE 

 

Año académico 2025-2026 

Estudio 
Diploma de Especialización en Seguridad en Instalaciones y Eventos 
Deportivos, Recreativos y de Pública Concurrencia 

Nombre de la asignatura SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS 

Carácter (Obligatoria/Optativa) Obligatoria 

Créditos (1 ECTS=25 horas) 9 

Modalidad (elegir una opción) 

 Presencial (más del 80% de las sesiones son presenciales) 

X Híbrida (sesiones on-line entre el 40% y 60%, resto presencial) 

 Virtual (al menos el 80% de las sesiones son on-line o virtuales) 

Profesor/a responsable Dr.  Agustín Guardiola Vera 

Idioma en el que se imparte Castellano 

 

PROFESORES IMPLICADOS EN LA DOCENCIA 

Pedro Marín Blanco  

Pedro Agudo Novo 

Francisco De Paula Garrido 

Ana Ballesteros Barrado 

Sara Herrero Doñate 

Agustín Guardiola Vera 

 

Jorge Núñez García 

Alma María Morenilla Cimas 

Álvaro Garnica Sainz de los 
Terreros 

Pilar Martín Escudero 

Elisabeth Miranda Cabasés 

Carlota Fernández Osorio 

María Prados González 

Coral Fernández Gumiel 

Rafael Andrés Álvez 

Jero García 

 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS (especificar en horas) 

Número de horas presenciales/on-line asistencia profesor/a 78 

Número de horas de trabajo personal del estudiante 147 

Total horas 225 

 

CONTENIDOS (Temario) 

Bloque 1. Gestión integral de eventos deportivos. 

Planificación, gestión y dirección de la seguridad en los eventos deportivos (primera parte) + La planificación 
de la seguridad en los XV Juegos Mediterráneos de Almería 2005. 

Dispositivos de seguridad en eventos deportivos visión integradora 1. 

Planificación, gestión y dirección de la seguridad de los eventos deportivos (2ª parte). Visita a un evento 
deportivo en fase operativa + Dispositivos de seguridad en eventos deportivos visión integradora 2. 

Planificación y coordinación de grandes eventos. 

Coordinación de dispositivos de seguridad desde el CNP: Final de Champions League. 
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Unidades de Control de Masas y Orden Público en eventos desde la guardia civil. 

Seguridad patrimonial. 

Boques 2 y 3. Eventos deportivos nacionales e internacionales. 

1. Autorizaciones y permisos previos: deportes individuales y al aire libre. 

2. Análisis de instalaciones: deportes individuales. 

3. Distribución de espacios y seguridad de los mismos: deportes individuales y al aire libre (golf). 

4. Formación de voluntariado, seguimiento y control del voluntariado: deportes individuales. 

5. Zona de control de dopaje. Personal autorizado. Material utilizable y deshechos: deportes individuales, al 
aire libre y de contacto. 

6. Zonas Vip/ control de accesos/ distribución por zonas de personal autorizado: deportes individuales y al 
aire libre. 

7. Fotografía y retransmisión (televisión, radio, estremin…) salas de prensa. 

8. Zonas de organización: deportes individuales, de equipo y al aire libre.  

9. Árbitros y Jueces: deportes individuales, de equipo y al aire libre.   

10. Zonas de calentamiento y competición según deportes. Requisitos y seguridad: deportes individuales, 
de equipo y al aire libre.   

11. Deportistas (acceso, vestuarios, accesorios y materiales) Especial referencia a menores: deportes 
individuales, de equipo y al aire libre.   

12. Marcadores y material de competición: deportes individuales, de equipo y al aire libre.    

13. Resultados: deportes individuales y al aire libre.    

14. Protocolos de seguridad general: deportes individuales, de equipo y al aire libre.    

15. Protocolos COVID según deportes: deportes individuales.  

16. Protocolos de premiación: deportes individuales. 

17. Actos inaugurales y de clausura.  

18. Actuación ante los imprevistos: deportes individuales. 

19. Suspensión de las competiciones: deportes individuales.  

20. Accesos y salidas gestión: deportes individuales.   

21.- Precompetición y Competición (conforme a las normativas nacionales e internacionales de cada 
modalidad): deportes individuales, de equipo y al aire libre.    

22. Zonas exteriores a los recintos, control. 

23. (especial referencia a las actividades al aire libre, control de accesos y aparcamiento de vehículos. 
autorizaciones necesarias): deportes individuales y al aire libre. 

24. Seguridad e higiene: deportes individuales. 

25. Prevención de riesgos, intervención de Urgencia, Sanitarios, Ambulancias, protección social, etc.: 
deportes individuales. 

Seguros / Apuestas y juegos. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (indicar un mínimo de tres y máximo de cinco) 

- Planificar, gestionar y dirigir la seguridad de un evento deportivo. 
- Identificar un dispositivo de seguridad en su fase operativa, conocer la coordinación con servicios 
públicos de seguridad y ejecutarlo en un evento deportivo.   
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- Conocer las fases de gestión global del evento deportivo nacional e internacional aplicando los procesos 
de planificación, gestión y dirección de la seguridad. 

- Conocer la cronología de gestión global y sus procesos en torno al evento deportivo nacional e 
internacional.  

- Entender el impacto que produce en la gestión global del evento deportivo nacional e internacional la 
ausencia de seguridad y la cobertura del seguro.  

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Para poder optar a examen el alumno debe asistir al menos al 80% de las clases, salvo causas justificadas*, 
dicha asistencia conformará el 10% de la nota final.  

Se deberá hacer un examen con preguntas tipo test sobre los contenidos tratados, no se restarán los 
resultados negativos precisándose un 60% de aciertos para aprobar, dicha nota conformará el 50% de la 
nota final.  

Se deberán realizar lecturas del material asociado a la impartición de las diferentes sesiones, así como 
otras en caso de recomendación del cuerpo docente para la realización del trabajo final del posgrado, el 
mismo conformará el 40% de la nota final y se deberá obtener una puntuación mínima de 5. 

Para la obtención del diploma el alumnado deberá tener aprobadas todas las asignaturas que componen 
el diploma de especialización. 

*Véase el desarrollo de causa justificada. 

*El trabajo podrá ser individual o grupal a decisión del cuerpo docente, no se admitirá el plagio del mismo al 
considerarse un delito derivando en el suspenso automático de la asignatura, el plagio se someterá a la 
normativa interna de la UAH, considerándose toda reproducción parcial o total de textos con diferente 
autoría a la del estudiante, así como la falta de citación de la fuente original. Las normas de corrección se 
ajustarán a la norma lingüística del diccionario panhispánico de dudas 
(http://www.rae.es/recursos/diccionarios/dpd) así como a su gramática y ortografía. 

 

SEGUIMIENTO DEL PROGRESO DEL ESTUDIANTE 

Se realizará mediante evaluación de tareas asignadas, supuestos prácticos a realizar en las visitas y examen 
de la asignatura. 
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GUÍA DOCENTE 

 

Año académico 2025-2026 

Estudio 
Diploma de Especialización en Seguridad en Instalaciones y Eventos 
Deportivos, Recreativos y de Pública Concurrencia 

Nombre de la asignatura SEGURIDAD EN EVENTOS RECREATIVOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Carácter (Obligatoria/Optativa) Obligatoria 

Créditos (1 ECTS=25 horas) 8 

Modalidad (elegir una opción) 

 Presencial (más del 80% de las sesiones son presenciales) 

X Híbrida (sesiones on-line entre el 40% y 60%, resto presencial) 

 Virtual (al menos el 80% de las sesiones son on-line o virtuales) 

Profesor/a responsable Dr.  Agustín Guardiola Vera 

Idioma en el que se imparte Castellano 

 

PROFESORES IMPLICADOS EN LA DOCENCIA 
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DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS (especificar en horas) 

Número de horas presenciales/on-line asistencia profesor/a 62 

Número de horas de trabajo personal del estudiante 138 

Total horas 200 

 

CONTENIDOS (Temario) 

Bloque 1. Gestión integral de eventos recreativos. 

La industria de los eventos y su importancia a nivel nacional e internacional, aspectos fundamentales en su 
organización. 

Inteligencia operativa como base de planificación de eventos. 

Coordinación de eventos en la administración pública y con servicios públicos. 

Papel, funciones y competencias de protección civil en eventos. 
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Eventos y protección civil a nivel local. 

Intervención policial post evento: conciliación con el vecindario y buen retorno de los asistentes. 

Fases y protocolos de inspección policial en eventos + SIES. 

Producción de Eventos, Planificación de Giras y Elaboración de Proyectos.  

La visión integral en la gestión de un evento: normativa, CCAA, actores, responsabilidades, competencias y 
coordinación (Visión global del promotor y responsable de giras) Visita tours en Madrid. 

Gestión y viabilidad documental en eventos (tramitación de licencias). 

Proceso de obtención de una licencia extraordinaria.  

Regulación de la Gestión de Eventos en Vía Pública en la Ciudad de Madrid. La Instrucción de funcionamiento 
de la Oficina de actos en la vía pública de la ciudad de Madrid.  

Como promover un festival en una ciudad como Madrid + Gestión de grandes Eventos en la zona Centro de 
Madrid.  

Gestión de eventos desde la administración local. 

Fenomenología delincuencial. 

Seguridad de personas. 

Gestión de celebrities en eventos deportivos y culturales.  

Pasos a seguir para la asistencia de una personalidad a un evento. 

Protección de vips en eventos. 

Gestión de la seguridad en ferias y congresos. 

Investigación privada y agentes infiltrados en eventos. 

Accesibilidad e inclusión en festivales de música.  

Cómo realizar un proyecto de evento seguro, investigación aplicada. 

Bloque 2. Plan de Movilidad. 

El plan de movilidad. 

Protección civil y seguridad de metro Madrid en eventos + Visita instalaciones Metro Madrid. 

Gestión de la red de autobuses Barcelona desde el plano de la seguridad. 

Gestión de la M30 para el desarrollo de eventos. Visita instalaciones M30. 

Bloque 3. Comunicación en eventos. 

Importancia de la seguridad en los eventos como herramienta de comunicación. 

La dirección de producción como eje de coordinación entre los espacios, el público y la seguridad de los 
eventos. 

El Facility management como soporte al evento. 

Gestión de ticketing y validación en eventos públicos + Visita a un evento para uso y manejo del sistema 

Comunicación de crisis. 

Comunicación pública y gestión de crisis en eventos + Formación de portavoces. 

Hospital de referencia asociado a un evento: tipología de incidentes, gestión y procedimiento operativo. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (indicar un mínimo de tres y máximo de cinco) 

- Reconocer la industria de los eventos y su importancia a nivel nacional e internacional, así como los 
aspectos fundamentales en su organización. 
- Planificar, gestionar y dirigir la seguridad de un evento recreativo y de un espectáculo público. 
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- Desarrollar un plan de movilidad adaptado a un evento recreativo 
- Manejar las herramientas de comunicación que precisa la seguridad de un evento recreativo 
- Saber realizar un proyecto de evento seguro como investigación aplicada. 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Para poder optar a examen el alumno debe asistir al menos al 80% de las clases, salvo causas justificadas*, 
dicha asistencia conformará el 10% de la nota final.  

Se deberá hacer un examen con preguntas tipo test sobre los contenidos tratados, no se restarán los 
resultados negativos precisándose un 60% de aciertos para aprobar, dicha nota conformará el 50% de la 
nota final.  

Se deberán realizar lecturas del material asociado a la impartición de las diferentes sesiones, así como 
otras en caso de recomendación del cuerpo docente para la realización del trabajo final del posgrado, el 
mismo conformará el 40% de la nota final y se deberá obtener una puntuación mínima de 5. 

Para la obtención del diploma el alumnado deberá tener aprobadas todas las asignaturas que componen 
el diploma de especialización. 

*Véase el desarrollo de causa justificada. 

*El trabajo podrá ser individual o grupal a decisión del cuerpo docente, no se admitirá el plagio del mismo al 
considerarse un delito derivando en el suspenso automático de la asignatura, el plagio se someterá a la 
normativa interna de la UAH, considerándose toda reproducción parcial o total de textos con diferente 
autoría a la del estudiante, así como la falta de citación de la fuente original. Las normas de corrección se 
ajustarán a la norma lingüística del diccionario panhispánico de dudas 
(http://www.rae.es/recursos/diccionarios/dpd) así como a su gramática y ortografía. 

 

SEGUIMIENTO DEL PROGRESO DEL ESTUDIANTE 

Se realizará mediante evaluación de tareas asignadas, supuestos prácticos a realizar en las visitas y examen 
de la asignatura. 
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